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ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Presupuesto Analítico de Recursos y Erogaciones del 

Ejercicio vigente, de la Municipalidad de Ushuaia, aprobado por Ordenanza Municipal N° 

1756, de acuerdo a la Planilla Anexa que corren agregada adjuntas y forman parte del 

presente.- 
ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1 8 39 9 .-  

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 11/12/97,-  
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUOIA, 1 8	 C 1997 
VISTO: El Expediente N29672/97 del Registro de esta 

Municipalidad, yl 

CONSIDERANDor 

Que mediante el miemo se tromita la promulgación de la 

Ordenanza Municipal dado en sesión del día 11/12/97, por la cual 

se modifica el Presupuesto Analítico de Recursos y Erodaciones 

del EiHI*LiCio vidente, de la Municipalidad de Ushuaia, aprobado 

por Ordenanza Municipal NP1756. 

Que ha tomado intervencíón el Servicio Jurídico Perma-

nente de esta Municipalidad emitiendo el Díctomen L. 

A.L.M.M.:2626/97. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictodo 

del presente acto administrativo, en atención a las prescripcio-

nes del Articulo 101, Inciso 1) de la Ley N12236. 

Por ellol 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULD 112.-PROMULGAR ia Grdenanza Municipal Nig113139 /97, 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

sesion del día 11/12/97, medionte la cual se modifica el 

Presupuesto Analítico de Recursos y Erogaciones del Ejty!!rdicio 

vigente, de la Municipalidad de Ushuaia, aprobado por Ordenanza 
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ES COPIA FIEL EL ORICSINAL 

s.	 DENAS 
Jefa DivIsIón Reglstro 

Despacho General 
MurlIcIprlw,rd	

Ushusle

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Municipal NP175¿r, en virtud de lo eXpresado en el exordio. 

ARTICULD 2Q.-COMUNIGUESE. Des• al Boletin Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia y nrchívese. 
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